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RESOLUCIÓN 238E/2016, de 8 de agosto, del Director del Servicio de Calidad Ambiental
y Cambio Climático

OBJETO MODIFICACIÓN SIGNIFICATIVA DE LA INSTALACIÓN
DESTINATARIO GONZALO AZCONA VIDAURRE

Tipo de Expediente Modificación de Autorización Ambiental Integrada
Código Expediente 000100402016000017 Fecha de inicio  29/04/2016
Clasificación Ley Foral 4/2005, de 223 2B / 9.1.a)

Ley 16/2002, de 17 9.3.a)
Directiva 2010/75/UE, de 2411 6.6.a)

Instalación Explotación avícola de pollos de engorde
Titular GONZALO AZCONA VIDAURRE
Número de centro 3126009010
Emplazamiento Parcela  350  del  polígono  20  y    parcelas  547,  548  y  609  del  polígono  21.

Paraje Encima del regadío de Zurucuáin/Zurukuain
Coordenadas UTMETRS89, huso 30N, X: 582.010,000 e Y: 4.727.725,000
Municipio VALLE DE YERRI/DEIERRI
Proyecto Nueva nave para aumento de capacidad en 35.000 plazas

Esta instalación dispone de Autorización Ambiental Integrada concedida mediante la
Resolución 243E/2014, de 2 de junio, del Director General de Medio Ambiente y Agua.

Con fecha 22 de marzo de 2016, el titular notificó el proyecto de modificación de su
instalación para la  implantación del proyecto de nueva nave para aumento de capacidad en
35.000 plazas.  Con fecha 18 de abril, el Servicio de Calidad Ambiental y Cambio Climático
dictaminó que dicha modificación era no sustancial, de acuerdo a los criterios establecidos en
el artículo 25 del Reglamento de desarrollo de la Ley 4/2005, de 22 de marzo, de intervención
para  la  protección  ambiental,  aprobado  mediante  el  Decreto  Foral  93/2006,  de  28  de
diciembre, por lo que no era preciso otorgar una nueva autorización ambiental integrada, pero
sí significativa, por dar lugar a cambios importantes en las condiciones de funcionamiento de
la  instalación,  que  deben  ser  contemplados  en  la  autorización  ambiental  integrada  que  ya
dispone, de forma que es preciso modificar ésta.

Con  fecha 29 de abril  de 2016,  el  titular  solicitó  la modificación  de  la Autorización
Ambiental  Integrada,  con  objeto  de  poder  llevar  a  cabo  el  proyecto  correspondiente,  que
consistirá en la ampliación de las instalaciones hasta alcanzar 104.900 plazas para cebo de
pollos entre los 50 y 2.500 gramos, por construcción de una nave de 1.650 m2 en la parcela
609 del polígono 21 de Yerri, contigua a las dos existentes, extendiendo la explanada hacia el
Sur, para alojamiento de 35.000 nuevos animales y una caseta auxiliar para los equipos.

El expediente ha sido tramitado conforme al procedimiento establecido en el artículo
29 del Reglamento de desarrollo de la Ley 4/2005, de 22 de marzo, de intervención para la
protección ambiental, aprobado por el Decreto Foral 93/2006, de 28 de diciembre.

La propuesta de resolución ha sido sometida a un trámite de audiencia al titular de la
instalación,  durante  un  período  de  diez  días,  sin  que  el mismo  haya  presentado  alegación
alguna a dicha propuesta.
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De conformidad con lo expuesto, y en ejercicio de las competencias que me han sido
delegadas por la Resolución 63/2015, de 22 de septiembre, de la Directora General de Medio
Ambiente y Ordenación del Territorio, por la que se delegan a los Directores de Servicio,

RESUELVO:

PRIMERO. Modificar la Autorización Ambiental Integrada de la instalación de explotación
avícola de pollos de engorde, cuyo titular es  GONZALO AZCONA VIDAURRE, ubicada en
término municipal de VALLE DE YERRI/DEIERRI, con objeto de llevar a cabo el proyecto de
nueva  para  aumento  de  capacidad  en  35.000  plazas,  de  forma  que  la  instalación  y  el
desarrollo  de  la  actividad  deberán  cumplir  las  condiciones  contempladas  en  los
correspondientes  expedientes  administrativos  de  Autorización  Ambiental  Integrada  y,  en
cualquier caso, las condiciones y medidas incluidas en los Anejos de la presente Resolución.

SEGUNDO. Conceder/Modificar  la autorización de actividad en suelo no urbanizable para
la mencionada instalación, según lo previsto en la Ley Foral 35/2002, de 20 de diciembre de
Ordenación del Territorio y Urbanismo.

TERCERO. Mantener  la  inscripción  del  centro  como  Productor  de  Residuos  Peligrosos
con el número 15P02260090102014 en el Registro de Producción y Gestión de Residuos de
la  Comunidad  Foral  de  Navarra.  Los  residuos  que  podrá  producir  son  los  incluidos  en  el
Anejo III de esta Resolución. Cualquier cambio en la producción de los residuos deberá ser
notificado al Servicio de Calidad Ambiental y Cambio Climático del Gobierno de Navarra a
efectos de su inclusión en el citado Registro.

CUARTO. Aprobar  el  Plan  de  Producción  y  Gestión  de  Estiércoles  de  la  instalación
ganadera, con el número 2600210609/1/4.

QUINTO. Con  carácter  previo  a  la  entrada  en  funcionamiento  de  la  modificación,  el
titular  deberá  presentar  ante  el  Departamento  de  Desarrollo  Rural,  Medio  Ambiente  y
Administración Local, una declaración responsable de puesta en marcha, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 16 de  la Orden Foral 448/2014, de 23 de diciembre, del Consejero
de Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Administración Local.

SEXTO. Las  condiciones establecidas en  la  presente modificación de  la Autorización
Ambiental  Integrada  comenzarán  a  ser  aplicables  a  partir  de  la  fecha  en  que  el  titular
presente  la Declaración Responsable de que el proyecto ha sido ejecutado, y en cualquier
caso, desde el momento de la puesta en marcha de la modificación. Mientras tanto, serán de
aplicación las condiciones establecidas en su Autorización Ambiental Integrada vigente.

SÉPTIMO. El  incumplimiento  de  las  condiciones  recogidas  en  la  presente  Resolución
supondrá la adopción de las medidas de disciplina ambiental recogidas en el Título IV de la
Ley  16/2002,  de  1  de  julio,  de  Prevención  y  Control  Integrados  de  la  Contaminación,  sin
perjuicio  de  lo  establecido  en  la  legislación  sectorial,  que  seguirá  siendo  aplicable,  y
subsidiariamente,  en  el  régimen  sancionador  establecido  en  el  Título  VI  de  la  Ley  Foral
4/2005, de 22 de marzo, de intervención para la protección ambiental.

OCTAVO. Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de Navarra.
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NOVENO. Contra  la  presente  Resolución,  que  no  agota  la  vía  administrativa,  los
interesados  que  no  sean  Administraciones  Públicas  podrán  interponer  recurso  de  alzada
ante  la Consejera de Departamento de Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Administración
Local,  en  el  plazo  de  un  mes.  Las  Administraciones  Públicas  podrán  interponer  recurso
contenciosoadministrativo,  en  el  plazo  de  dos  meses,  ante  la  Sala  de  lo  Contencioso
administrativo del Tribunal superior de Justicia de Navarra, sin perjuicio de poder efectuar el
requerimiento previo ante el Gobierno de Navarra en  la  forma y plazo determinados en el
artículo  44  de  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  reguladora  de  la  Jurisdicción  Contencioso
Administrativa.  Los  plazos  serán  contados  desde  el  día  siguiente  a  la  práctica  de  la
notificación de la presente Resolución

DÉCIMO. Trasladar  la  presente  Resolución  a  AZCONA  VIDAURRE,  GONZALO,  al
Ayuntamiento  de  VALLE  DE  YERRI/DEIERRI,  al  Servicio  de  Ganadería,  al  Servicio  de
Ordenación del Territorio y Urbanismo y a la Sección de Guarderío de Medio Ambiente, a los
efectos oportunos.

Pamplona,  a  8 de agosto de 2016.  El  Director  del  Servicio  de  Calidad  Ambiental  y
Cambio Climático. Pedro Zuazo Onagoitia.
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ANEJO I

MODIFICACIONES EN LOS ANEJOS DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL INTEGRADA

1. Se sustituye íntegramente el Anejo I: Datos de la instalación, que queda
redactado de la siguiente forma:

ANEJO I

DATOS DE LA INSTALACIÓN

 Breve descripción de la actividad
 La actividad desarrollada será el engorde de pollos, con entrada de

pollitos de carne con un d í a de vida y engorde hasta el momento de
sacrificio con un tiempo aproximado de 45 dí as (2.5 kg).

 La instalació n, tras la ampliaci ó n, dispondrá de una capacidad de
104.900 plazas.

 La instalació n cumple las condiciones de localizació n exigidas en el
artí culo 5 del Decreto Foral 148/2003, de 23 de junio, por el que se
establecen las condiciones técnicas ambientales de las instalaciones
ganaderas en el ámbito de la Comunidad Foral de Navarra.

 Edificaciones, recintos, instalaciones y equipos más relevantes

Denominaci
ón Destino / uso

Plaza
s

Sup
.

(m2
)

Capacid
ad

estiérc
ol (m3)

Características

Nave 1.
Existente

Alojamiento
pollos

34900
175
0

330

Dep ó sito de regulaci ó n de agua de
1.000 litros. 4 calefactores de

gas propano para calefacci ó n de
65.000 cal/hora Local adosado de
20,47 m2. Equipos de control,
oficina ropero y almacén de
pequeño material. 3 silos anexos
de 15 t para pienso
Sala independiente para generador
de emergencia.

Nave 2.
Existente

Alojamiento
pollos

35000
175
0

330

Dep ó sito de regulaci ó n de agua de
1.000 litros. 4 calefactores de

gas propano para calefacci ó n de
65.000 cal/hora Local adosado de
20,47 m2. Equipos de control.
oficina ropero y almacén de
pequeño material. 3 silos anexos
de 15 t para pienso.

Nave 3.
Nueva
construcci

ó n

Alojamiento
pollos

35.00
0

165
0

330

Dep ó sito de regulaci ó n de agua de
1.000 litros. 4 calefactores de

gas propano para calefacci ó n de
65.000 cal/hora Local adosado de
15 m2. Equipos de control,
oficina almacén de útiles.
Bebederos con cazoleta de

recuperaci ó n.

DENOMINACIÓN CARACTERÍSTICAS
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Otras
instalaciones

Depó sito de agua de 15.000 litros

Depó sito de propano de 20.000 l de capacidad
Transformador en exterior de 50 KVA del que sale la acometida en baja

tensió n subterránea hacia las naves, con dep ó sito integrado de 200
litros.
Sistema de suministro eléctrico por paneles fotovoltaicos

 Uso de energía y combustibles
 Suministro eléctrico de la red general eléctrica

DENOMINACIÓN DESTINO / USO
CARACTERÍSTICAS /
DESCRIPCIÓN

UBICACIÓN

Transformador
Electricidad

instalació n 50 KVA.
Intemperie

Depó sito GLP Calefacció n naves 20.000 litros
Parte trasera nave
existente

Depó sito
gasoil

Para grupo

electró geno de
emergencia

Dep ó sito 200 l, de doble
pared

Almacén anexo a nave
1 existente

 La suma de potencia requerida por los equipos es de 73,11 kW. El

consumo anual aproximado de energí a eléctrica en la explotaci ó n es de
45.000 kWh.

 Uso del agua
 Suministro de agua mediante acometida de la red municipal, con

depó sito de regulació n de 15.000 litros.
 El consumo anual de agua para bebida se estima en 4.720 m3.

 El consumo de agua en refrigeració n por paneles evaporativos se

estima en 750 m3/año
 El consumo de agua anual en limpieza se estima en 50 m3/año
 El consumo anual de agua aproximado es de 5.520 m3.

 Descripción del proceso productivo – Número de plazas
 Se trata de una granja con 104.900  plazas de engorde de pollos.

 Los pollitos llegan a la granja con un dí a de vida (50 gr.) y

permanecen aproximadamente 45 dí as (2,5 kg de peso vivo).
 Los datos productivos más importantes son:

 Nº de ciclos al año: 5,5
 Porcentaje de mortandad: 6 %
 Número de pollos entrados al año: 576.950
 Número de pollos salidos a matadero (aproximado): 542.333
 La limpieza se realiza en seco mediante raspado y barrido de las

naves y posteriormente se realizará la desinfecci ó n mediante agua
a presió n con mangueras que dispondrán de gatillos de control.

 Producción de estiércoles

TIPO ESTIÉRCOL CANTIDAD
(t)

NITROGENO
(kg)

FOSFORO
P2O5(kg)

Estiércol bruto 756 20.698 22.669

 Sustancias peligrosas relevantes
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Las sustancias peligrosas presentes en la instalació n, consideradas

relevantes para la contaminaci ó n del suelo y de las aguas subterráneas,
y las caracterí sticas de sus fuentes principales, son las siguientes:

Fuente Sustancia Código R Cantidad Situación Antigüedad Accesibilidad
Cubeto

retención

Depó sito
superficial

Gas-oil
R40,
R51/53 0,2 m3

Local
anexo a
Nave 1
existente

< 5 años
Cerrado y con
control

Doble pared

 Informe Base de Suelos
Mediante el uso del método de cálculo desarrollado a solicitud del
Ministerio de Agricultura, Alimentaci ó n y Medio Ambiente, con objeto de
llevar a cabo una valoració n de los informes preliminares de suelos, en
el ámbito de aplicaci ó n del Real Decreto 9/2005, de 18 de enero, se ha
valorado el riesgo existente en el emplazamiento de una posible
contaminació n del suelo y de las aguas subterráneas por las sustancias
peligrosas relevantes presentes en la instalaci ó n. Se ha obtenido un

valor inferior al m í nimo considerado como significativo para que fuera
exigible la elaboració n de un Informe base de la situació n de partida
del emplazamiento, por lo cual dicho Informe base no es necesario.

 Suelos contaminados
La actividad desarrollada no se encuentra incluida dentro de las
actividades citadas en el artí culo 3 del Real Decreto 9/2005, de 14 de
enero, por el que se establece la relació n de actividades potencialmente
contaminantes del suelo y los criterios y estándares para la declaració n
de suelos contaminados.
Por ello, no es necesaria la elaboració n de un informe preliminar de
situació n para cada uno de los suelos en los que se desarrolla la
actividad.

2. Se modifica la redacción del primer párrafo del punto 1 del Anejo II,
Condiciones medioambientales de funcionamiento, que quedará redactada de
la siguiente forma:
 El estiércol producido a lo largo del año deberá ser gestionado

conforme al plan de producció n y gestió n de estiércoles número
2600210609/1/4, entregándose a gestor autorizado que realice una
operació n de gestió n tipo R3 (recuperació n material).

3. Se añade un nuevo punto 2.2 al Anejo II, con la siguiente redacción:

2.2. Fo
cos de emisión
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FOCO CAPCA - 2010 FOCO COMBUSTIÓN CONTROL
EXTERNO

nº Denominació n Grupo Código Tratamiento
Potencia
Térmica
Nominal

Unidades
Potencia

Combustible EIA

1 Turbina

calefacció n
nave pollos

1

-
02 01
05 02

no 50 kWt gas propano No
2
3
4

5 Turbina

calefacció n
nave pollos

2

-
02 01
05 02

no 50 kWt gas propano No
6
7
8
9 Turbina

calefacció n
nave  pollos

3

-
02 01
05 02

no 50 kWt gas propano No
10
11
12

 Catalogació n de los focos. Los focos de emisi ó n han sido clasificados según el
Catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la atm ó sfera (CAPCA-2010),
actualizado por Real Decreto 100/2011, de 28 de enero.

 Catalogació n de la actividad. La actividad se clasifica en el Grupo CAPCA B, c ó digo 10
05 03 01, del Catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la atm ó sfera
(CAPCA-2010), actualizado por Real Decreto 100/2011, de 28 de enero.

 Focos sin control externo. Dadas sus caracter í sticas y catalogaci ó n los focos se
encuentran eximidos de control externo, en aplicaci ó n de lo dispuesto en el

artí culo 6 del Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, as í  como de la obligaci ó n de
disponer de sitios y secciones de medici ó n conforme a la norma UNE-EN 15259.

4. Se sustituye el punto 5, Protección del Medio Natural del Anejo II, por
el nuevo punto 5, que queda redactado de la siguiente forma:

 Se ejecutará plantació n de una pantalla vegetal desde los laterales
visibles desde carreteras, núcleos de poblaci ó n y caminos públicos
prevista en el estudio de impacto ambiental, asegurando si son
precisos, los riegos y los cuidados necesarios, que garanticen la
implantació n y desarrollo de la misma durante toda la vida de la

actividad. La plantaci ó n se extenderá a las futuras ampliaciones que
se realicen de la explotació n inicial.

 Previamente a su puesta en funcionamiento, el titular de la

explotació n actualizará y comunicará el dato actualizado de la

estimació n de cadáveres de pollos que se proyecta gestionar a través
del Punto de Alimentació n Suplementaria de Aves Necr ó fagas de
Zurucuain, para que los responsables puedan establecer las
condiciones de aceptació n de los mismos y actualizar el plan de

gestió n del PASAN.

 Se asegurará que la liberació n de las aguas de escorrentí a
procedentes de la superficie pavimentada y las cubiertas de las naves
no generará daños a las parcelas colindantes.

 Las condiciones de mantenimiento de la instalació n deberán garantizar
en todo momento para las aguas de escorrent í a con salida hacia el
barranco de Monjiberri, la ausencia de sustancias (restos de
gallinaza, desinfectantes o productos de limpieza) susceptibles de
contaminar las aguas.

 El alumbrado exterior deberá adaptarse a lo indicado en el art. 3 del
Decreto Foral 149/2007, de 15 de septiembre, por el que se aprueba el
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reglamento de desarrollo de la Ley Foral 10/2005, de 9 de noviembre,
de ordenació n del alumbrado para la protecció n del medio nocturno.

5. En el punto 9.1, Cese de la actividad, del Anejo II se añade la

siguiente nueva condición:
 El cese de la actividad, conforme a lo previsto en art í culo 117.4 de

la Ley Foral 35/2002, conllevará la obligació n del titular de reponer
los terrenos afectados por la instalació n a su estado original en el
plazo máximo de cinco años, mediante la demolició n y/o retirada de
las construcciones.

6. La Tabla del Anejo III, relativa a los Residuos Producidos se sustituye
por la siguiente:

Descripción residuo LER residuo (1) Gestión final
externa (2)

Heces de animales, incluida paja
podrida, recogidos en el lugar de
producció n.

020106 R3, R10

Envases de plástico.Envases de
vacunas, antibió ticos, sueros,
vitaminas, antisépticos,..

150102 R3, R1

Embalajes/envases plásticos (No
impregnados o no conteniendo
sustancias asociadas a una frase de
riesgo)

150102 R3, R1

Envases de vidrio.Envases de vacunas,
antibió ticos, sueros, vitaminas,
antisépticos,..

150107 R5, D5

Envases de plástico de jabones,
desinfectantes, ácidos y bases 150110* R3, R4, R1, D9, D5

Residuos similares a los domésticos
(oficina) 200301 R3, R4, R5, D5

7. Se sustituye el punto 2 del Anejo IV: Medidas de Aseguramiento
Financiero de la Autorización Ambiental Integrada, que queda redactado
de la siguiente forma:

 La cuantí a de la suma asegurada puede ser determinada en base al

análisis de riesgos medioambientales de la instalació n, realizado
siguiendo el esquema establecido por la norma UNE 150.008 u otras
normas equivalentes, o bien, en base al instrumento sectorial de
análisis de riesgos medioambientales que se elabore en desarrollo de
la Ley 26/2007, de 26 de octubre, de responsabilidad medioambiental.
Mientras tanto, la cuantí a deberá ser, al menos, de 25.349 euros por
siniestro y año

8. Se sustituye íntegramente el Anejo V, Emplazamiento, por el siguiente
Anejo V:
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 ANEJO V

EMPLAZAMIENTO

 La instalació n se emplaza ocupando la totalidad de la parcela

catastral 350 del pol í gono 20 y parte de las parcelas 547, 548 y 609
del polí gono 21. Las superficies ocupadas, expresadas en m², son las
siguientes:

SUPERFICIE TOTAL EMPLAZAMIENTO 10.160
SUPERFICIE TOTAL CONSTRUIDA 5.256

 En la figura recogida en la página siguiente se detalla el ámbito

territorial del emplazamiento de la instalació n.
 Se adjunta un fichero digital en formato “ZIP” que incluye un fichero

en formato “SHP” y los correspondientes ficheros asociados,

conteniendo la informació n georreferenciada del perí metro que delimita
el ámbito territorial del emplazamiento de la instalació n.
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ANEJO II

MEDIDAS EN LA EJECUCIÓN DE OBRAS

  Se protegerá de acopios, derrames y dep ó sitos de obra la ladera

situada al Norte de la explotació n, que tiene a pie el barranco de
Monjiberri.

 Al inicio de los trabajos se desbrozará la tierra vegetal (horizonte
superficial fértil del suelo), que se acopiará y preservará para su
uso en la restauració n final de las superficies afectadas por las
obras.

 En el caso exclusivamente de tierras, cuando estas presenten
condiciones de fertilidad podrá plantearse su extendido en la propia
parcela, siempre que estas se distribuyan y perfilen adecuadamente
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sobre la superficie agrí cola, sin modificar sustancialmente la cota de
la parcela ni afectar a la calidad agrí cola previa de la misma.

 Las tierras excedentes de excavació n, distintas a las vegetales y el
resto de materiales y restos de obra deberán trasladarse a vertedero
autorizado, o se pondrán a disposició n de gestor, de acuerdo a su
naturaleza.

ANEJO III

CONDICIONES URBANÍSTICAS

 Respecto a las infraestructuras y servidumbres que pudieran quedar

afectadas por la ejecució n de la actividad pretendida o que pudieran
condicionar dicha ejecució n, la empresa promotora se proveerá, de

modo previo a la ejecució n de las obras, de cuantas autorizaciones
fueren precisas de los ó rganos competentes en raz ó n de la materia de
que se trate.

 Conforme a lo dispuesto en el artí culo 117.4 de la Ley Foral 35/2002,
de 20 de diciembre, de Ordenació n del Territorio y Urbanismo, la

ejecució n o puesta en marcha de la actividad deberá realizarse en el
plazo máximo de dos años desde que se otorgara la autorizaci ó n,
trascurrido el cual esta agotará automáticamente sus efectos y
devendrá ineficaz.


	RESUELVO:
	Pamplona, a 8 de agosto de 2016. El Director del Servicio de Calidad Ambiental y Cambio Climático.- Pedro Zuazo Onagoitia.
	Breve descripción de la actividad
	La actividad desarrollada será el engorde de pollos, con entrada de pollitos de carne con un día de vida y engorde hasta el momento de sacrificio con un tiempo aproximado de 45 días (2.5 kg). 
	La instalación, tras la ampliación, dispondrá de una capacidad de 104.900 plazas.
	La instalación cumple las condiciones de localización exigidas en el artículo 5 del Decreto Foral 148/2003, de 23 de junio, por el que se establecen las condiciones técnicas ambientales de las instalaciones ganaderas en el ámbito de la Comunidad Foral de Navarra.
	Edificaciones, recintos, instalaciones y equipos más relevantes
	Uso de energía y combustibles
	Suministro eléctrico de la red general eléctrica
	La suma de potencia requerida por los equipos es de 73,11 kW. El consumo anual aproximado de energía eléctrica en la explotación es de 45.000 kWh.
	Uso del agua
	Suministro de agua mediante acometida de la red municipal, con depósito de regulación de 15.000 litros.
	El consumo anual de agua para bebida se estima en 4.720 m3.
	El consumo de agua en refrigeración por paneles evaporativos se estima en 750 m3/año
	El consumo de agua anual en limpieza se estima en 50 m3/año
	El consumo anual de agua aproximado es de 5.520 m3.
	Descripción del proceso productivo � Número de plazas
	Se trata de una granja con 104.900  plazas de engorde de pollos. 
	Los pollitos llegan a la granja con un día de vida (50 gr.) y permanecen aproximadamente 45 días (2,5 kg de peso vivo). 
	Los datos productivos más importantes son:
	Nº de ciclos al año: 5,5
	Porcentaje de mortandad: 6 %
	Número de pollos entrados al año: 576.950
	Número de pollos salidos a matadero (aproximado): 542.333
	La limpieza se realiza en seco mediante raspado y barrido de las naves y posteriormente se realizará la desinfección mediante agua a presión con mangueras que dispondrán de gatillos de control.
	Producción de estiércoles
	Sustancias peligrosas relevantes 
	Las sustancias peligrosas presentes en la instalación, consideradas relevantes para la contaminación del suelo y de las aguas subterráneas, y las características de sus fuentes principales, son las siguientes:
	Depósito superficial
	Gas-oil
	R40, R51/53
	0,2 m3
	Local anexo a Nave 1 existente
	< 5 años
	Cerrado y con control
	Doble pared
	Informe Base de Suelos 
	Mediante el uso del método de cálculo desarrollado a solicitud del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, con objeto de llevar a cabo una valoración de los informes preliminares de suelos, en el ámbito de aplicación del Real Decreto 9/2005, de 18 de enero, se ha valorado el riesgo existente en el emplazamiento de una posible contaminación del suelo y de las aguas subterráneas por las sustancias peligrosas relevantes presentes en la instalación. Se ha obtenido un valor inferior al mínimo considerado como significativo para que fuera exigible la elaboración de un Informe base de la situación de partida del emplazamiento, por lo cual dicho Informe base no es necesario.
	Suelos contaminados
	La actividad desarrollada no se encuentra incluida dentro de las actividades citadas en el artículo 3 del Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que se establece la relación de actividades potencialmente contaminantes del suelo y los criterios y estándares para la declaración de suelos contaminados.
	Por ello, no es necesaria la elaboración de un informe preliminar de situación para cada uno de los suelos en los que se desarrolla la actividad.
	El estiércol producido a lo largo del año deberá ser gestionado conforme al plan de producción y gestión de estiércoles número 2600210609/1/4, entregándose a gestor autorizado que realice una operación de gestión tipo R3 (recuperación material).
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